
{.*.t}

MUÑiCIIP¡.¡-IDAD Df SI'R.I'Í 'A.L

CERRO COLORADO
?CUN A DE¡, SILL/\R"
ORDENANZA MUNICIPAL Nd.(32"MDCC

. n ñla rnrc
Ccúocolmdó, .l ó u,tJ ¿U¡U

PiOR CUANTO:
El Co¡cejo Múicipál de lá Muricipalid¡d Diltritrl de Cúo Colohdo .o S6ióo Odi!ú¡ de Coócejo

No 22-2016-MDCC d. f.cha 21 de noviñbre del2016, tr¡tó h pmpu*ta de OtdeúM que resula la enencü,
pbt cción y codrrcl dé.a¡es d €l disr¡iro d€ Ca@ Coloádo y;

CONAIDEFIANOO:

Quc, cdo lo púé el Edculo 194' dc h Co6titución Poütid d.l P€rú de 1993, lá¡ múicip¡li<l¡d€s
povinci1l6 y di¡úitrlcs. son óAúos de gobiemo lool que g@ú de ¡urmodl¿ polidc¡,.comtñic¡ t
adñinistraris en 16 asútos d¿ sú competercir ¡uronomí' quc, ¡e8i¡ lo ddorado por el ardculo rI del Tftulo
PÉlinia ¡ d. la Ley 21972, ñdk en l¡ f¡dlt¡d de ciaú ¡ctos d€ gobido, adninjsrñtivos y dc ¡.trninistr¡cióo,
con Eujeció¡ al ordctlmidto juddico.

Qu€, el .ub nhml 1.1 dcl n@e!ál 1 d.l ¿rdculo w del Tí¡no Pelioiú d. t t y d€l prccedimi6to
Adñiójstr¡riw G@Gál Iry No 272t44, esripDl2 q@ l.s Ntori<ladé ¡d'¡i¡jst!¡ti%s deb6 actud con respeto ¡ la
Coctitlciór! l¿ ley al dereho, deút¡o de la3 fadntadca qú lc esté¡ .t¡ibuid¡s ,, dc r@ddo. con 106 fhes pm l@
qnc 16 tu@d.orldidas;

Qu€, doctri@iddte, €l htadbra J@ Cdlos Motód Urbina c¡ ,u obn C@c¡tados ¡ h I¡r del
Procedjmidro A.linin¡tnti@ cheál (cacet¡ Juddiq S..{ Décim¡ Edició¡. 2014. pág. 63.), señal. qu. po¡ d
pri¡ciÉo d.legrlid.d se aig. qúe ¡¡ cdtdz d. v2lidez de toda ácciór e.lmi¡isr¡¡ri{ depe¡al¡ de l. ñedi<t¡ tu guc
puédr iéferise a ú prsepto iuídi.o o que p¿¡tiddo de est€, púda düit@. (@o cobdbls o d6úotlo

QDe, cl ,niculo 1o de l. L.y quc egul¡ d Régioen JDrdico de Cáns dispooe qle ., obj€tD de *t1
essblecd d téSimd júidico que ¡eguld l¡ ci¡ea, adiestáúiedro, c@dcbliaióa rcn nci¡ y tnosfeiddr dc
m4, es?€ci¡lñeÁte aqleUd .onsid@dos pot€¡ci¡lrnent pdigrcsos, d€f,&o dcl r@irorio @ciorál coo ¡¡
lhdid¡d de s¡lBgDddú l¡ irteSrid¡4 s¡lud y a¡nquüd¿d de las p6od6; ¿t¡ibrymdo ¿ lo5 gobiehos ló.at$ ú
su rrttulo 10q. Sub dmdl I0.l üteBl e) .x€ü el Mpiimiento de l¡s disposicion* € jñporü las sá¡ciocs que

Quc,l.I¡y 30a07,I¡y de P&recció¡ I Bienst i Aniñal der.ñi@ c@o si objero p¡okgü la vid¡ y l4
salud d. lor adiorles, imp€di¡ el m¡lrrato, la @eld¡d, ú!'ados dir*t¡ o i¡diftctzmenre !o. el ;er ñúáno, q." lé,
oqsio¡a suftmi.úb inn€cesdio, lsiór o 6uene; ¡l como foñe¡t r el r€sDcto a l¡ vid. v cl bienest* ¿c os
.rimr.lc! a r'w3 dc b .duecio' Ademjr, de velf po¡ su biú.stir pad p¡;6n ¡ccid.ne" 

" 
u poUtaci""* ¡

rgucü,s enfMcd¡dé dúúi$blca .l se! bMo,-ploñ@ie¡do i pd¡cipació" de tás enridad; públicG r
priwdas y todos los ¡clores sociales inwlu@dG, coo sDieció¡ ¡1 ordenaúiúto onsritucio¡at y léga!

QDq el úticdo 7o de l, ¡om¡ cit¡d. praedc¡rdnenre srztuye qú €l Esr¿do, ¡ tr¡v& de tos secrofts
ompeteotcs, stebtcc! l¡s ñedii¡s n.Gdi4 pd l¡ prcte.ciád de lo' a¡iorl€s de.oñp¿6tr, de mnd. q$ sc lca
gdntice l. vid¡" 12 s¡lud y virir €r ¡mo¡i¡ .on su dbicntc;

- 9":, h L€y Gercnl de sdud, plec€phi¡ en 3u aficuto 12. que los ó¡saoos d.sco¡cñtndd o
dcrcrtÉ¡liz.dos qBdú f¡cult dos pu dspond, dedtro de s! ánbjro, ;edAN de Frcv.o.ión y c@trol deqicte! gtuerál o p¿ñol¡¡ en la, mácri,s de su cmpcú@,

Que, con Rcgisno de T¡Éúitc D@úerrario N. 22¿56 2015 .l Rcrdor de dE mDo ñuricioat. Os*
Ia@ Anpa, ¡ditc1¡ prcpu4ta dc ordcúnza nlnicip,l a so estimrdr, coJa fin qe re dé ú rd@do cookor Ir%d.ción pm l¡ cü@¡ de diñ¡les doñésticós;

_ - ay, q qc.at€ Regiofil de s¡rud, .on oficio No 619-2016-G¡A/GRSA/DGIDES^ y Oft io No 7Z?_
201GG¡A/GRSA/DG-DES¡e exho¡ta sc iñpleúente lo dbpústo por 12 Lcy No 2?59ó, ¿d @; el Cflno d.
Contbl p@ €edieció. d. los c.des de 12 ü¡ púbü.¡, evir¡¡do coú €Io l¡ ci(¡l¡cóó det v;tu de la nbi.r

Quc, ñcdi¡ot€ Infome No 15-2016-EMA-SGG,{-GSSCC MDCC. ct EsD€cia.lisr. e¡ M.dicioo€s
Ambie¡tales, expi€e los té@i¡os y linemi€ntos con los qu. debe @'E .l pby*to de ñoófidtod, dc
o¡d€naM qu noúa el Régim.r de T€¡ec¡ y R.gist& de C.'es .d d Dtbito dé ¿do Cotondo;

QE, cor Hoia de coordid¡có¡ N' 096-2016,SGPR-GPPR-MDCC la Sub cdenci¡ de p¡¡nific¡ción y
¡¿rionalizacióa lEgo de *du.do el prcy€cro dc ¡ot@ ósicipal pesro a su considdción indio gue élre h.
Bido el.boádo dc ¡cuúdo .l¡ ooú¡riE vigedre;

Qu., €Mdo a lo! tundmenros ¡nter qpu6t6, eo uso de las facúlrades confüid¡s Do! el ¡úe¡¡l 8 del
dicúl-o 9 dc .f¡ I¡y OB¡'io d. MMicipaüd¡¡¿s Ley No 279'12, el plero del Conej; Müicip¿t, pOR
UNANIMIDN) mjtc In 3isuie¡ej

ariano Melgaf No 500 Urb. La Libértad - Cerro Colorado -Arequipa
rntral Telefónic€ 05+382590 Fax: 054-29776
lgina Web: wwwmunice¡rccololado.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
.maii:imagen@municorocolorado.gob.pe



MT'N!C¡¡> ALIDAD DISITITAI
CERROCOLORADO

"CU ÑA DEL STLLAR"

ORDENANZA qUE REGULA LATENENCIA, PROfECC:IÓN Y CONTROL DE CANES
EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO.

AR'IICULO PRIMERO.. APROBAR l¡ Ordcn@a Múicip,l que ¡eguta l¡ te¡e¡ci., protección
y co¡E'ol de crés en el d$lriro de Cdo Colondo; lGt!ümeóto que cosra de ci¡oent¡ y seis (56) ¡ldculos,
ties(3) disposicioúes rsnsitoias, trece (13) djspoúciodes compleúe¡rd¡s 6¡ates y dos 1ffios djútor ¿ l¡
tumaj ayo tcrto Integ¡o sqí pübücado eó él Poltal Instirucio¡al de la Muriciprrid¿d DisEit .l de Cüe Colosdo.

ARTÍCULO SEGUNDOT ENCARGAR I Seqer.l¡ csenl L pubücación dé la pas€rré
orde¡@a ñúicip¡l en d didio .ncalgádo de l¡s publicacio¡es jud¡ciales dcl dbkito iudiciát de AJequip¡, zsl como
en el Pott¡l del Est¡do Pdaóo (w.peru.sob.pe) y 6 el Polral Irstitucio.ál ('w.6EiceaocoloÉdo.gob.pe).

ARTÍCULO TERCERO¡ DISPONER que esta o!de@. úsicipal éarsrá cn üg€ncia ¿.1 dr1
slguient€ de su public¿qó! cr didio en aB¿do d€ 12¡ pubüc¿cioóes judiciales del dist¡ito iudiciát de Arquipa.

ARíCULO CUARTO.- ENCAFIGAR a l¡s unida.les o¡gánica con¡'etste,, !.¡tice! t¿s

¿ccio¡es ó.cesdi¡s a 6n de .L¡ cupliDie¡to ¡ L presedre Resolúiód I ¿ Sedet¿í¿ ceoer¿I su ootilcccióú y
echivo de aoddo 4 ley.

REGfSTRESE, coMUNfQUEgE, PUBLÍQUEgE YCÚMPLA]gE.
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ORDENANZA QUE REGULA I.A TENENCIA, PROTECCIÓN Y CONTROL DE CANES EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO

TITULO I
DE LAS DISPOSICIONBS GENERALES

AXTÍCULO 1'.- DEL OBJETO.

Lápfes€nieordeoanzatien€por6¡aüdadfegül,ret¿dlesilmiento'controlsafutarioyf€glsüo,comerclal¿ación,
cnaiza, nedrdas educa¡vas, tderoa y tr@sferencia de canesi te'úendo el c¡rácter de noma de orden púbüco v de

cuñplimi€ntoob].lgatorio.ensalv,guaid4delatiúquüd¿deirtegddad6si.¡delas.perso¡N,€lbienesúf.c¿ld¿dde

"ida 
y protección Je bs coes, así cono del omato y co¡se(¡c¡ó¡ de la limpieza Públicá eú el diskiro

ART iCULO 2.,- DELTiMBfTO DE APLTCACIóN.

Est¡ rom¿ múicipal t¡e¡e cono ánbito de ápücación tá ci<uscrPción rdrtoral d€l disñto d¿ Cdro ColoBdo

ARTICULO 3".. DE LAS EXCEPCIONES

No se en uent¡n coúprometrdos dent¡o de los ,lcdces de está otdenmza los cmes que sed ubl¡zados PÓr l¡
Fuerzas Am¡das. Poüch Nadonal, Instituto Nacioral de Defensa Civn' cuerpo Geneúl de Bombe$s volut¿íos

' det Peru, Ctu Roja det Pe¡i, Gerencla de Següridad Ciudád,na y Fiscalizaciór de lá Müdicipalidad o eñpresas

, autoü¿das para L pr€staci& de s€Ficlos Privados de segúidad, los que se regltatátr Por sus disPostciones

especi,les, ni aqueloi cdes que sjrd como guías de Personas que sufd de limitacions fisics v qüe hlvm s¡do

adrestrado' para tales 6.es; debiodo en tales c¿sos t@er presdte la lav N' 27596 "Lev qüe reglt! el Régiñe¡

lúndico de ades", ta Ley N' 30'107 "Lay de lrotección y liefrestr Animal' v deñás nomatie perinenre

ARTICULO 4'.. DE IáS DEFINICIONES.

Par¿ efectos de ba mejor interpretloón y áplic.ción de la Pre*¡te noma mmíciPal, cotsidé€nse l¿s srgú'ntes

1. Aba¡dono de can(es). Citcúfánci, o condició¡ e¡ lá que se deja al cd o cá¡es en la via pública' o €stúdo
ú posesió¡ del dueño o teóedor, no se le atiende en sus d€cesidldes básicas de !üñent¡ción, refuS¡o v
asistencia médica.

2. AdiestÉmiento. Acció¡ que ef€c¡ía un, peGona especl,ljzádá, á Ín qu€ el cán ¡dques ua deteminada

desbeza, habiüdd, cap¿cidad y/o coñPo¡tami4to, o pae el desarrollo de la misma.

3. Albctsu€.- Lugar donde se d¡ hosPedaje o resguárdo a los canes desanp¡¿dos y/o perdidos' e¡ferñós o d
custodia, b¡indáddoles at€rció¡ y seguridad.

4. Agrésivid¡d. Tendencü hostil de m cd qüe lo leva a ,tacar Peso¡as y/u otrós a¡imales

5. Aloci.ción de protecció¡ y bi€rcltar aniD¿I. Son Pe¡sonás juidicas stn 6rcs de luclo v leg'rúente

consút¡tdas, que ben€n coúo obietivo lá Protec.ión y defensa d€ tos dimáles.
Autorizació¡ Saúitaria. C€rtiÉcedo mitido por la autorid¡d de salud qu€ gárantiz¡ l¡s buer$ co¡diciones

s¡nitarias y el adecu¡do prog¿na de hlgi€¡e y sanedidto de ü €stablecñe¡to.
Buen¡s pnicticas de higicn€.- Co¡iunio de prácticas adecuadas cuya obs€úación ¡segurará l, .didad
smitln¿ de I¡ üimza d€ cdes.
Can agr$ivo. Animal co¡ rendenci¿ hostil que lo lleva ¿ atacar-

Can de compáñla o mascot¡. Aquel que el se¡ hmmo ha incopondo a su hábitat, y que i¡stjrtivmeme
resoonde a las Dáctic¡s domésrc,s.
Can de experimentación.- Cb utjüzado o destin¡do a Prccedirú€otos de experimentá€ión, i¡vestrg¡ció¡ v

Comerci¡liación.- 
^coón 

de poner a la ventr m cm o darle las co¡diciones y víás de dishibEion P¡r¿ su

12. Contiol.' Apücac1ón de medidas pa¡a prev€nir, reducii o elim,Jtar ú iesgo
13. Cri¿dero dé cmes. Est¡blecidiento autor¿ado donde se ciian este tiPo de @iñáles con 6res coúerci.les, de

bvest¡gación y conseradón.
14. Cu¿ienteú¿.- Restricción de lrs actiud¡des d€ cóes aPárenremente s¿nos que hú est¡do €xpúesros ¿ u¡

e¡femed.d tnsrt1sible, a 6n de evit¿r lá ptoPag'ció¡ de la enfemedad er ese periodo Está resrricción no súí
m¡vor de diez 110) dias.

15. Euta¡asia.' Inducción ¡ L¡ úuelte ,Jdoloú de ú c¡n c$Püendo ú protocolo médrco veteúnrrio

16. Establecimiento.- trnueble, párie del mkño o instalación deteminadá con crJácter de p€manente, er lá que

se desaúoltú .cúúdades económicls con o sh 6nes de lucro, dentrc d€ la iüisdicció¡ d€l distnrc'



17. Esp.ci$ púbücos.- Sup€rficies de uso púbüco cono cales, avoidas, pa¡qu€s, pl,zas, b€m¡s, €nú€ oúos.
18. Hacinmiento.- Aslonenciór de cmes d un ñsno lugai, et cu4l;o;e hty¿ fisicañdre prepaado pár4

19. Iñmueble.' Se refie¡e á1lug¡r coodicio¡¡do apropiadmenre paú la toocla d€ los canes.
20. Licencia.- Es la ¿utorizáción que otorga el gobiemo loc,l pai1 el desar¡olo de acúvldades en su iúisdiccióq ya

se¿ como peisoná natwl o ju¡idic,, eores cotecrivos, ¡¿cionales o e\t¡diercs. Esra auto¿acón preü¡, p¡ra
ñ¡cionar u op€úr, constin¡ye uo de los ñecuismos de equübdo etre el de!€cho que nend los
administrados a ejer€e. u¡ actiüdad ptivada y conuvir ad€cu¿damente con ta conhidad.

21. Organiz¡ción Cinológica reconocida por el Estado.- Eotid¿d encargáda d€ fomenrar, úejoqr, 6c¡emenra!,
eñpled y v¿lorúar en todo el páis las distinr.s rázás cminas de pedrg¡í Entre estás org¡dzaciones se dcu€ntra
Keúel Club Peroano, Asoci,cióo Peruaná de Cdadores de ?e¡ros p¿stors ,{eomes, Asociaoón de Aniqos
d€ ios Aoimales, Colegio Méd¡co Veterhado del Pe¡í y Univ€Aidades, dtre or¡¿s.

22. Pieveñión. Disposición qu€ se hace de folf anuciplda pá¿ miaimiz¡r úriesgo.
23. Rabia. Es u, zoo¡osis causada por m uros que afecta a los canes, y se prop.g, a las p€tsonas ¿ tr¿vés del

contacto coo la saüs jnfectad,, po! medio de ñordedur2s o áranazos.
24. Rege¡cia.' Eje!.icio de la p¡opiedad de u cm.
25. S.c¡ifi.io.- Mu€de de h cd có¡ el msoi sufrimiento ñsico y ne¡r¿t posible, de acuerdo con su nza y

2ó. Tenercia. Hecho de tener en su podei ú cm en vútud de m títuto que atribuye ¿ orro le propiedd de dlcho

27. Zoonosis.- Infecciór o enfemedad gue se rmnsnite ea condioones narúales de los cdes al hoñbre.

TITULO II
DE IA CRIANZA Y TBNENCIA DE CANES

ARTÍCULO 5".- DEL ENTORNO DE LOS CANES.

L. criánza v t@e¡cia de canes debe ser ¿mó¡icá, .upeütad¿ ¡1 ertoño e! que se desáúolaá y a las condlciones de
bien€s¡ar y salubridad que se les puedú brhda¡.

L¡s peGonás naturales )' Fídicas podrán ctiar y/o poseer, razonablemenre, en su dorucjüo o iug,r habiru¿t de
reside¡ci,, ¡o oás de dos cans (2) dento de u predio de dosciúros metros cud¡ados (200 ú1, los cuales no
deben ,tt€rar l¿ tdquilidad y el bienesrar de terc€ros, debiddo p¿r. t.l efecto los propietdios y/o te¡edores
cmphr las condloones higléaico smiradás que eüten ge¡ehr ri€sgos de s¡lud.

Pda los casos de predios que por sus diñensiones pudie!ú albe¡8a. u núdero úayor de cdes, mencron¿do o el
páriáfo precedente, se debeiá¡ riamitar 12 respectiv¡ autorizádó¡ mmicipal ú la Sub cerenciá de Fiscákación y
Xloütoreo Añbie¡t l.

ARTfCULo 6..- DE Los PREDIoS sUJETos A PRoPIEDAD HoRIZoNTAI,

Los predios sujetos a propiedád horizo¡iál, edificios, üüenda muluf,rdi,¡€s, quinrás, coñdomúios ó cualqüer
uidad indobü¿na con bienes commes, necesita¡á preuaden.e l? autoüación di t^.¡u"t, a" n."pi"..* o q.""
h2g, sus veces, la cuál derermh¡rá la pelthencia y las conüciones pará la cna¡zá o renenqa de cdes, reportmdo
est¿s ddsrcns a la Nro¡dad nmicipal. Dichos acuerdos debe,r ceñirse , lo est¿blecido en t¡ Ley q," ."gU" .r
Régindlu!ídico de Cúes, su Regl¡nenio ap¡obado por Decrero Sup¡eno No 00ó,2002 Si, Ley ¿e i,rote;ión y
Biúestar Aninal y dúás nomas pertnentes.

De no existir Júta de Prcpietarios fom¡ineíte org¡nizad,, se codsideri; auro¡i,ada con las fim,s de la mavoríá
¡bsolu,¡ de prop,euno\ que l, confom.n.

ARTÍCULO 7O.. DEL ORNATO Y SAIUBRIDAD AMBIENTAI.

Co¡ fines de preserar el ornaro y salubnd¡d ,úbieotat de las áreas púbücás del disrrto, el co¡dudo¡ o guia del co
o los cúes, es responsabte del Ecoio iMedAto de los restos org:incos que éstos dejd (deposicionet y;u depósito
e¡ t,chos púbücos de basura u otros recipientes especlates, acondiciorados pata tat fin.

Es de apücación la prese¡te dlsposición prra rodo p¡opletüio, r€nedor o poseedo¡ del cú qu€ no resd, en €l
vechd¿r;o \ h¿8a u.o de Ls ea" o de¡. pubt¡(¡s del dr,Úlro.



El iÍcumplimierto d€ lo dispuesto estdá üeto á multa pecmiaria v en oso de erocidencia a disPoner del c'¡
i¡fnctor y dduciú al prcpietdo o teredo¡, Por desobediencia a la ¡utorid¿d, en concorddci' cor Las

dispoúcio¡es contenidas en lá Ley Gendal de S¡lud'

ARTÍCULO 8",- DE LOS CENTROS DE CRIANZA'

Queda temi¡antenente prohibido €st,blecef d€rüo de l¿ juísdicción del Dstrito, ceDtros infon¡ales de c'ianzá de

cdes. asi coúo l¡ venta clandcst¡a t exhibicióo d l¡ vía Públicx.

l¡sc€otrosd€cfidzádecoesdebe¡co[tarconanbierresfisicosádecudospatrlosanioalesyconlacolducción
de m médlco vete¡i¡dio col€siado y h¿b,lit¡do o de algua dtidad reconócidl Por €l Es¡ádo'

ARTÍCULO 9p.- DE LOS ACTOS DE CRUELDAD'

Está p¡ohibido perpetru actos de crueldad conria el cao va sea considerado potenclal¡nente Pelr€tco o ¡o E¡ c1$

de ditectarse 
".toi 

t.cho. ¿" o6oo o por denuo veci¡al seitn pu€stos á conocimienio dé las áütoridades

comp€re¡res, p¿¡a que se ,¡ricie las inv€;tiSacrons respectivas, deslndando responvbiüdades Asimisño, queda

temnante-enre Fohibido la orguización de Peleas de ca¡es sea en lugrcs públicos o PÉvados, asi cooo su

pioúocióo, fomento y Publiodád, b¿jo lá resPonsabüdad que le cocespmdrete a sus Proúotor€s, orgádz¿clores v

ARTfcULo I().,- DE LA PROHTBICIóN DE EXPERTMENTACIóN EN CANES.

Se prohib€ el uso qpe¡idental d€ cúes en ¿cti\ldades de docencia € investlg¿ció! en instituciooes públicas o

Dnqd¡s de dvel ^ii"l, 
p*r"o y secud¡rio e insútutos de ens€ñúza de nivel técnico, salvo que Ésdten

i-.-.*¿'¡1". o,o ¿ *.üo o ¿vúce de l¡ cie¡cia e¡ bienestar del hombre, del ambiente v biodivcrsidad' v qE
los tesultados di expetinento no Pueda¡ obt€nerse de oiros medios o Procedjmioros

¿l- i
¡{¿" F

TiTULO IIT
DE I-A CLASIFTCACIóN DE CANES

ARTÍCULO 11".- DE LOS CANES POTENCIALMENTB PELIGROS.

Son considendos cares poiencialo@te peügrosos las razas Dogo Argenti¡o, Fil, Brasn€¡o, Tosr Jáponés' Bull

Masrfl Doberman. Rotweiller y ss cocesi ási cono ks mzas Añercán St¿forshne, BuI Teüier @it Bull)' sus

bftidos o croces, y todos áqElos que no ¡segúen su sociab idad pd¡ cd los seres humhos T¡mbid se

cónsidera can€s potenciálmente p€ligtosos aquelos que corresPondd co¡ roda o ia náyoríá de l.s siguentes

1. Cabeza voluninosr, cuboide, robusta, coi c¡á¡eo ancho y grande, ñejilld musculosas, nandíbulas gandes y

fu€rtes, boc¡ robust¿ y e¡trúid.des postenoles muy úúsculosás, con p¿tas rel¡tiv.mente la!8ás foma¡do u
ángulo noderado.

2. Fuene muscutat@, aspecto poderoso, conEgúción ¡dética, agildad, vigór y resistencia

3. Nf¡rcado c¡rácter.

5. Periñero toráxico coñpredido entre ó0 )' 80.entid€to, altun la ctuz dtre 50 y 70 ce¡iíñettos y Peso

sup€nor a 20 kg.

E¡ los c¡sos ¡o i¡cluidos en los parámetros del apanado úterio!, s€¡i¡ también considendos ¿quelos arúmáles de

l, especie caorÍa que m.ni6€ste¡ m carácter dárcaddente lgresivo o que háyan P¡ot¿gon¿ado agresio¡es a

pe6on4s u otros aniñales.

La potooal p€ügrosidad de crda can será apreciada por l¡ Sub Gerenciá d€ Fiscaliz¿ció¡ y Mooto¡eo Ambrcntal,
q¡re es la autond¡d conpeterte atddiendo á cnt€¡ios obietivos, bien de oficio o bie¡ tr¿s haber sido obj€to de ua
notificació¡ o denúciá, p¡evio ,¡lfome d€l veteriúrio del área.

ARTÍCULO 12".. DEL PROCEDIMIENTO PARA I,A CI-ASIFICACIÓN DE CANES.

Considérese el sisúúte piocedimiento para la clasiÁc¡ciór de cresl

1. La Sub Gaooa de Frscalz¡ción y Mditoreo Ambiertal podi claslEca u cd cono p€l8roso o
potencialmente peligroso hdependientem€nte de su q2a o pór aspectos de componañiento ágresjvo
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Se notiEcará por escrito al dueño o tenedo¡ pan que r€¡iice su desca¡go correspondi€nte y s¡ éste es
onúd€t¿do mprccedeite se deremhará qu€ el can se ctasiñcaii cono p€kroso o p;terciatnente peligroso
lo cu¿l te¡drá co¡dición de irrevocable y obügará al dueño o poseedo! tond las accio¡es qüe disponga era
lona mmicipáI, áí como otras non¿s ¡el¡cionadás.
Se considen cao potenciálÍente peligoso:
3.1 Cüa¡do en forn, no provocada, en cualquler espdo púbhco el cm túgl actitudes amenu an¡es pán los

3.2 Cuando ma personá se aproxlme a l, própiedad del du€io del can y este responda con úa actitud de
afaque h¡úe¡te atelroú,¡te eo pr€senci, del ptopierario o respoos¿ble.

3.3 Cu.ndo estos hayan agredldo o mat¿do diñáles domésricos que tro sem propiedad de su dueño o

Se considerará ca¡ p€Lgoso a:

4.1 Todo aquel cán qu€, independientemente de su raza, úuerda o se nuestre agresivo bie o¡¡os oimales o
kres hmanos! co¡ e¡cepd& de ¿quelos que suftu severcs epsod¡os de pánico o str€$ provoc¡do por
fedómenos de l^ A úr teza, cclebraciones folklóricas o reLg¡os¿s con eleúeqtos detonántes, úalos
mme,os o maltntos de sus propieanos, mcargados ó de te¡ceros.

1.2 Asimisño, á iodo aqucl que háy, i¡frlt1gldo a uda persona, lesión que le po¡g¡ en peügro o te ,¡¡utilice un
dembro u ó(g¡no ptudpár d€l cErpo, h,ciddolo impropio pd su fu¡oón, c,ushdo ioc.páodad pa¡á
el inbaio, deporre, hváldez, ¿¡oúüd1d psiquca pehanente o d€sñguraoó¡ grlve o pemúente

4.3 Tambié¡ todo aguel que hay.lesiondo o m¿rado, ot¡o cd si¡ provocación o notivo ¿1gu¡o.
4.4 Todo aquel que su uso primado sea pa¡¿ pelea de canes o el hm¿l hayá sido enrrenado párá este hecho.

TÍTULO ry
DE LOS REQUISITOS, DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PROPIETARIOS O

POSEEDORES DE CANES

ARTÍCULO Ú".- DE LOS REQUISITOS PARA SER PROPIETARIOS O POSEEDORES DE CANES.

Son reqúsltos para s€r propierdos o poseedores de.,ns:

á. Acr€dltú doñicüo 6ió en el djstriro de Cd@ Colosdo.
b. Cortat con l2s condiciooes higiénicas sditar¿s y de ú ambienie fisico óprimo, que peúitd l¿ ¿deo¿dá

tenenciá o cnan,a de canes.

Cupü¡ con su .ontrol sanita¡io (v,cú¡ción y despara$t¿ción) penóócá del cd, refre¡dado po¡ M
prcfesional dédico vet€¡inario, de no €xisti ral pe6ófla1, esta acriüdád estará a carAo de ú técnico vetetuano
cap¡Lirado, JrbFndo ¿deñ¡{ posre,se lo. medló. de ¡eguñdrd p!¿ l¡ cond,i<,". drl c¿n tu e.prc,os

Dechraciónjurad¡ de no haber sidó saócionado confome a la Iay que tegula el Régh€¡ Juridico de Cuet,, a
la Ley de Proteccrón y Bienestar árimal, la Ordeoa¡za Mhicipar No 285 2009,MDCC, ru po! erá ordenaüa
dur¿nre lo. rrcs \lJ ulümo, ¡óos , I¿ rech¡ de soL(,rrr el ,eqi(do o rerúcia det cú.
Ser oud¡dro er eie¡Lkro L crrr eñ plso go.c de su. d"*.¡o' o"it",

ARTÍCULO 14'.. DE LOS REQUISITOS PARA SER PROPIBTARIOS O POSEEDORES DE CANES
CONSIDERADOS PELIGROS Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

La tenencia üianz¡ de canes consde¡ados pore¡cialnste pelig¡osos y úuy
y ¡utoriz¡ción especial, €n prevúción de la s¡lud 6!ca y mútzl de

nooas perdnentes, deberá cmplt los slguentes reqüsitos

p€lrgrosos es¡ará sujera , nomas de
los veúos, por lo que deúás de l.s

Cd¡ficado o @nstmda qN acledite apritud psicológica dpedldo por u psicólogo col€gi.do.
D<la!¿aón Jü^d,, co¡ fima leg,ü,ad¿ anre ¡ordio púbüco, de ;o h¡ber sido adcion;do confome a tá Ley
i\-o 27596, a l¿ Ley No 30407,l¿ Ordenaüá Municipal No 295 2009-i{DCC, fl por esta ordenznza düaote los
chco (5) últmd anos a la fecha de sohcitar el r€istro o te¡dci¿ del cD
Ded¡mció¡ Junda con fima legalzada ,¡te ¡otario público, de no h¿b.r sdo cood€nado po¡ de¡ros de
homicidio, lesiones, to¡ruras, contr2 la libertad o co¡ts lx integrdad mor,l,l¿ übertad s*uat y la salud púbüca,
de asooación con band, áinada o de n,r.oFáfrco, ásí como ¡use¡cia de sroo¡es por nfracciones en mateda
de terencr¡ de anhts poidciálnenre p.ügrosos, €n cdcordácia con l¿ Ly qBÉgüla €t Régúen Juídico
de Canes, su reglaoento y l, prese¡te orddmza.
Pólz¿ de següós, acorde lo sedal.do en el a¡ticuto 19o de esta ¡ona mmicibzl.
Ser ciudadano €n eierdcio y estar en pleno goce de su derechos cildes.
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aRTicur-o 1s".- DE LAs oBLlcacIoNEs DE Los PRoPIETARIoS o PoSEEDoRES DE cANEs.

Son obligciones de los propietarios o poseedores de canes los siguientes:

,.Acalardefom¡i¡nediátalosladridosyalbo¡otosptoducidospoisuscañs,defomaesPeciil'D^¡dÓÓcürra
eúel¿sochodelanoch€yl,sseisdelam,ñm¡,toñandomedidasparaentuenlosucesivoest*úolesttasal
vecjndário. En átención ¿ eüo se debeni terd en cueota lo nomado en la Lev N' 30407 "Lev de Protecoó¡ v
Bienestar Aninal'.

b. Contar co¡ un esp¡oo úidmo rtal Para gd¡ti,ar las c@üciones higlÉrucas diran¿s v de salubnd¿d dd
ñedio añbidte; que no $¡ere n€sgos ni Peligro P,¿ la salud de 12 població¡ huñan4 4iú'l v del entoño

c. E¡ireg¿r al can a m albetgue, est¿blecimie¡to 
^ltotu 

do y/o 8a6ú¡r u hogd' cumdo 'ó pueda ser

na¡terido baio las condiciones qüe señal¿ €sta noña muni.ipal
d. Ganntzar oúügatoriamote la pemare"cia del co dentro de su domiciüo, caso conraqo s€ P¡ocederá a lá

captura y reclusión e¡ el dbeque o esi¡blecimierto autoízado

.. Ia""¡¡i-, .egistrar y obt*ei la ¿uto¿áció¡ resPectiu en la Sub Gerencia de Fisc'üzacióo v Moútoreo

Ambiental, de ¡cuerdo á lo rpificado en esta otdooza
tI¡fom¿rporescrito¿lal{unicipaüdadDistntaldeCeúoColoqdolatlansfe!úoadelcaaotlodu€ño:así

como los iasos de pétdrda, rcbo ó muene de éste Hecho que debeú ser conúicado er h pl'zo no ñavo! de

15 (quince) díás calendario de habe¡ ocuÉido el nisf,o, auque éstos hubierer sucedido fuera del distítÓ-

*. r¡^"L*. " los canes con los cudados y atelc1o¡es necesarias pará satisfacer las necesldades fisjoló81cas
- 

nutncionales y de bienestu, de acuerdo a les canct€tisticas de cad¿ taza o ripo' t@iendo en @€úta que ¡o se

potl¡á criar mayo¡ ¡unero de cenes Pemitido, evir¡ndo el haci¡amiento de los misnos d el inmueble do¡de

vivm o so¡ criadós.
h. Mantener linpio, desinfect¡do y übre de mal olor el dbi€trte d el que se ciían los cdes, ádemás de la c^a

caseta, anicu6s u otros, para elo se util¿arán d€shfectantes autoiu ados por el Ministerio de sálud

i. No somet€' al cd a piicuc,s de cru€ldad ni úáltstos' b¡io ningua clrcústá¡cla
j. obserd cut$rer ;ambio de .mPortaddto, hábitos v costubres que Ém moñáles v 6istidc' de ñr

perso&r. esta ¿ctiüdad esteii a c¡rgo de ú técrico vete¡b¡rio c¿paorado

t. bbt."er et pocunenro de Iddtificació¡ C4ira (DIC) coÍesPondicnte exP€dido Por l¡ Súb Gerúcs de

..Ítfi;'"i¿',1i4¡ 
=

{.-/

Fiscálización y Monitoreo AmbÉntal
Presdtar .nudne¡re los c€dific¡dos de vacúación co¡resPo¡dior€s, o esPeoal la vacmación utirábica v el

cerúficádo de salud aimal expedido por m médico veterinario colegi¿do v habnitado eo d ejercicio de la

m. i¡oveer l¡ viüoda del co y dantener Ia mism¡ y sus ,l'ededo!€s übres de PulSás, garapatas v rcedores'

utilr2,ndo pa¡¿ eno phguic¡das de uso en sarud púbüca, autorz¡d6 por €l N{histdio d€ Salud'

n. Reportár a la ¡utoidtd coDPetente d caso el cú piesente,lgúa e¡feúed¡d zoo¡óúca

o. Respoosabtlizaree del tcoio de hs aeposioones que ld cúes dejüt ú l¡s vías v áreas de uso Púbüco, rendo

oblg,toño portar ua bols, y Pdetá Pda t¡l fin.

p. Se prohibe ia citcuhción e¡ el casco urbano y €n l,s cales o cafteier¡s abiertas al tánsno rodxdo, d€ los canes
' 

sue'itos. E¡ ef,s zon¿s, los canes deberár cúcular obligábnañente suFtos ¡ ua Pe6ooá rcsPons¡ble Pot
ñedio de corea Ésistdte o cad€n, con longltud úáxiña de I úeÚo 50 cmtioeüos

q. Todas lás deñ¿s qu€ se encuent¡e¡ corteúpl¡das dentro de l. Le,v N" 30407 "l-ev de Protección v Bien€star
' Anjm¡l",la Ley N; 2?596 "Iay qüe regda el Régnenjüj&co d€ Canel', su Reglametrto I la Preselte noml

r. Tratá¡áose de canes Pelig¡osos o Potencia]f¡ente pekrosos, adeoás se debetá se¡ respoñs^ble ¿¡ el uso

obLg¡tdo de bozal €n lüg.tes púbücos, no pemitiefldose en nm8ún caso b co¡dücción de nás de ú catr por

ARTÍcuLo 16".- DE LAs RESPoNSABILIDADES DE Los PRoPIETARIoS o PoSEEDoRES DE

cáNES.

Si el c,n ocarona lesiones gaves a ua PeAona, el dueno efa¡á obügrdo a obrn el costo totál de l¿

hospit¡üz¡oon, úe&c¡ú€ntos y cngi¿ lecdsrructiva lecestriá, h¡sta sr¡ re€uPeÉción total, slrl Perjucio de tá

ndiwrción por dznos y perrúc,os a qE hub€te lug¡r. Esta disposicióó no es de ePlicadón cubdo se actu'

en d€fdsa propia, de terceros o de l¡ prcpi€dad prvádr
Si el ca" oi¿sóna bsiones gnves a oto dimd, €l dueño estará obügdo a cubtir el costo que demande su

lesráblecimie¡to. En c¡so que el dimal atacado muiese, et p¡oPietario o poseedor del ¡Sresor debeE P¡gar ¡
frvor del perJudicado úa i¡d@o¿ació¡ po! d¿ños y periucios Est¿ disPosición ¡o es de 

'Plicación 'üa¡do 
se

actu, en defensá ptopi¡ de terceros o de la Propiedád priv¿da

Procurar la protección y el bienestar de los canes, oaiquqa seá su esPecle, eutando cáusxrles dano,

suf¡ioiedto itr€cesrrio, ñaltf¡to fslco y psicológico que álteie su normal comPortaddto.



d. Atender a l¡s necesidades tundm€rtales, t¡les cono:
d.l Añbierte ádecudo a su hábit¿t nátuálde vida y coodiciones ninin¿s sanitarias que les pemita qpresd

su comportadento rátúá1.
d.2 Aünentación suficidte y adecuada a los requerinie¡tos biológicos que tüuer€.
d.3 Prctección dd dolor, sufrimienio, ansiedad, h€ddas y enfeñedades.
d.4 Ateación úédico veter¡¡ri¡ especialzda yvacúaciór, en los casos necesdios.

TiTULO V
DE LA IDENTIFICACIÓN, REGISTRO Y AUTORIZACIÓN PAX-A IA CRIANZA Y TENENCIA DE

CANES

ARTICULO 1'".. DEL REGISTRO DE CANES.

Acruaücese y añpü€se d Registo Municipal de Cmes en el distiito de C€lro Colorado, e¡ el cual los propietatios
poseedores o responsábles d€ lá cn,üa y tssch de cúes, debeiá¡ rcgisinr de múen obügátona a todos los canes
que tuueren a su cügo y los considerados poienciálnente p€l¡grosos, o los respe.tivos r€istros, a fin de obtener el
coüespondi€nte c¿mé y códrgo de identificación.

ARTICULO 18'.. DB LA AUTORIZACION MUNICIPAL.

Pr2 obtúer la auto¿¿ción nmiciprl p,n la criaza o renerciá de u can, se requier lo sigúotei

,r Certi6c¿do de sltud menrál del duño o poseedor, cu@do se rnte de cúes co4sid€ados pelgrcsos o
pote4cialñente peügrosos.

b. Cdtiacado o, de ser d caso, constacia de vacunadór úri&ibica y btiD,nsitaia del c.¡.
c Lop,¡ del documenro n¡dmi dr ¡d€niid¡d del propEr¿no o po,eedor.
d. Declanció¡ JMda de nó h,ber sido sancionado confome a 1á try No 27596 'If,y que reguta et Régmer

Juridico de CdeJ', l¿ rel' No 30407 "Ley de Protecoód y Bieoesta¡ ,ldjmal", ni a esta ordena¡za, duante los
ties (3) úlbmos .ños á la fech¿ d€ soücitar el regst¡o o tenocia del cm, y en caso de los cmes peügosos y
porenaah€nre pek¡osos, duranr€ los cinco (5) ütinos años a l, fecha de solicitár el Esisrro o toenci2 det

/
t

%
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Dos (2) fotogn6as o imágen€s inpr€sas del cm, a color, de cue¡po compteto y dos (2) d€ fienre.
Infome de sllud del ca¡ expedido por u m¿üco veterina¡io cotegiado v habitir¿do en el eiercrcio de l¿
profesión, el dsno que debe contend la ide¡úficación det propieta¡io o poseedot del .an y su ditecoón
domicüalia, las ca¿cterístlc¿s físic¡s o n,rcas, del cm que pemiru su fáct e neqüvoca i¿e¡tificación, l,s
vacúas de protecdón recüidas, los ártecedeo¡es veierinaros, condición d€l cd de s€¡ o oo Deüsrosó o
pote¡cialrnente peügoso, ¡ntecedenie de ncidedoa de ag¡esión I ot¡os histo;ales de interés.
Recibo de pago por co¡cepto de .%isüo o de renovaoón de auto¡záción, de s€r €l c.so.
so¡1dtud di.igida ,l Alcalde
Trati¡dose de can€s considerados muy peügrosos, además se deberá cumpln con lo €sDeoficado e¡ €l adículo
14'r 19'de esta norma mmiciDal.

Cu.lquer persona narur¡lgue tlaosfiera ú ch de su propicdad a ú terc.io cstá obügado a p¡oporooqa¡ al recepror
tod! la úfornaoó¡ respecto del co, rodo ló cual debe .onfar en el iesrst¡o dei ce.úñ;¿d; de saodad animal
expedldo por lá auiondad competente, que acre¿re t¡ rtu¡oón det úim¡t \ I¡ heesrenoa de eniemed¡des o
trtfomos que ló hága pote¡ciáLnente peügoso.

Paú el caso de la renovadón de iá aurori,adón ouicrprl es obügátofla la presentación .le la tot¿lid¡d de reqüsitos
actual,ados y el .unpümiento de lo drspuesio po! ¡a p

ARTiCULO 19'.- DEL RECISTRO DE CANES PELIGROSOS Y POTENCIALMENTE PHIGROSOS.

Pan €l egistro, cnanzr o rerencr¿ del hft;do "Ame¡ca¡ StafosLne, buü teffie¡ t?itbul),' v denás co¡side¡ados
como pelgrosos' los propietarios deberáD con'ata¡ u¡ pó&a de seguros de responsabüdad ci!d, por los daños a
terceros que pueda oc,sroo¡¡ el dinal, ¿ 6r de cub¡ir ros g¿stos para la átención ¿" ."ta a"t 

"r""t"ao. 
¡.¡;,-o,

debdán prcertr a la auto;dad mu¡iop,l, las indmentari* de segúdad v prot€cqón de los a¡hárei a ser
u¡lzados para su corducciór en los esp¡cios públicos.

g.

i.



ARTÍCULO 20".. DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIóN CANINA.

Decl¡rado proc€dente el registrc del can,la mbiciP¿tid¿d @t¡egdá al nt€r€sado, en el plazo de tres (3) días I Previa

presertación de l¿ copiá de su rccibo de pago Por dicho concePto, el Docuento de Identi6cación C.nna (DIC) y

ma placa netálica donde se consignará d número d€ ¡egistro de .mp¿drorañiento (código) ásign¡do durame la

hsúipción, de uso obligatoio en el colár de los c¿nes

La ideniiíc¿ció¡ ñedimte distintivos pemmentes, coño: mic¡ochips u otros, podrá realizane en estableciniotos

veterinarios o insdruciones cilo6lás, debid¿mente acreditadas, siempre y c¡¡ando sed de noma ISO inteñacional'

ARTicLLO 2f . DE LA COMI.JNICACIÓN.

El propiet¿ro o poseedor úa vez efectuado ei reglstrc, debeií conúic,r ¡ 1á Mu'icipalidád en el plazo de qui¡ce
(15i dias el c.ñbio donicili¡rio, l. v@ta, taspáso, donación, Férdida, robo o mue¡te del c.n; si¡ costo álgúo

ARTÍCULO 22".- DE LOS CERTIFICADOS O CONSTANCIAS DE SALUD.

Los c€dia.ádos o corstanciás de salud del c,n y v.cu¿cióo ántidibica, so¡ iedovables úualñdre v d€berán sd

ñosiídos a l¡s autorid¿des coúPetotes cu¡¡do les sean requ€rdos, y al re¡lizar la t$¡sferenci¿ del can'

TÍTULO VI
DE LA CIRCUIACIÓN Y TRASLADO DE CANES

i"Hfr

ARTicuLo 2v.- DE LAs ÁREAS DE uso PUBLrco.

Cuardo el can €s condtcido por la üa púbüca o cn lugares públicos, dcbeú utilizar obügato;aúenie cor€as de

seguridad; cuy¿ extensión, lesistencú y alcúce deb€B se¡ süficidte P@ su conüol; asimisño, L condición
gs;ca del c¡¡ debe gua¡dr pioporción co¡ ta c.padd¿d de cont¡ol de qui4 lo conduce, ¿ fin rle eür¡¡
impreustos o alg¡jd ¡codste conü¡ ter.eras Persoras.
E; el clso de cdes gn¡des conducidos e¡ lugares púbücos, coniderados peügrosos o Potdcidñente
peligrosos, ¡o esiá pemitido el uso del ¿més, debie¡do l€wt Para tal c¡so el colar de áhotque v boz'l de

i.""stlna de -etrl que pemit¡ su respiació¡ noñá1, el @1 debeú ser naie¡ial resistente v ¿d€cuado 1 las

casctdsticas f€¡otípicas de su cabez, cono ñedida de segundad. Los d,nos que éstos oc¡sion€n serán de

responsabiiidad del p¡oPietáño.
La autoridad ouicipal procederá a la letención de áqu€üos coes, que circulddo en áreas de uso púbüco, oo

cuenten co¡ los impleñe¡tos de segEidad descdtos en el noso a¡terior v/o atáque¡ v causer dañó : las

peGonas u óiros .lúales.
Irs canes debetán estar p¡oilstos de los distítrtivos de identificación otorgado Por I¡ úbicip¿lidad o Por úi
org¡dzació¡ reco¡ocida por eL Estado.

e. Sólo se penitná h circulación y P€m@ei€i¡ de c¿oes €¡ áJe¡s de uso púbLco r€mPr€ v cuándo €ste¡t

acompaaados por el propietário o cualquis ottá Perso¡a mayor de edad d¿si8.¡da pan tal 6n, con c¡p¿cidad

ffsrcr-y mental para ejerca el co¡Íol adecudo sobre el cú, $!en debe!á Port2r el Docú€nto de

ldentlfi cacró¡ C,¡in. (DIq.

ARTÍcuLo 24".- DE Los ESTaBLECIMIENToS PtlBLIcos.

los distintos eshbleciñientos púbücos se tend!á en cudt.:

En salvaguardá de lá salud Púbüca está Plohibido el ing¡€so de ca¡es x est bleci4ientos d€ salud, cámdes o

matadetoi, estabtecioia¡tos de fabncaciór de ¡Iimentos, ce¡tos de acopio, distibuoón y coññializ¿ción,
loc¿l€s de expendio de aliúentos y bebidás de consmo huoúo como restaurútes v afines' úei'ádos de

¡b¡sto, bodegas, supemercados, locales de esPectáculos Púbücos dePodivos, cültur¿les o cualqüe oro en

donde haya ¿sistencie masiva de Personás.
l¡s conductores de alojaúiertos como hot€les, albergues, pensiones y sinüres podrán Pemirr a su cnteno v
bajo su csponsabfidrd, el ingleso y pema¡enci¿ de crnes d su est¿bleciñiento, d€ lo conúrio hücar
visiblendte ral prohibiclór.

ARTIcULo 25..- DEL TRASLADO DEL CAN.

Proveer el tnsládo o transporte del co en condlciones adecuad¿s de següidad y salud' disposicióo apliceble al

propietado o poseedor det can y aquel que tealce el tmsPone del ca¡



ARTÍCULO 2'".- DE LOS MEDÍOS DE TRANSPORTE

El tnslado de cmes €n vehiculos hterprcvi¡ci.l€s, sin ¡i¡gu¡ dcepciór¡ se lealizará €r cajas o j¿utas ad€cuád.s ¿
las necesdades 6siológt$ del cú, y adeoús debe¡ posee¡ diñensiones ,propiadas al t¿úano del cm. L¿s caj¿s o
jaulas debñ estar debid¡mdte desúsectad¡s J' desinfect¿das, la ubic¡ción de ésta srá en lugrJes apropr¿dc Oodega
de los vehículot siemp(e y crndo no I€ cause sufrimienro.

El trasLdo de cdes en rÉhículos p¡lticuldes s€ ha!á de ñmes que el car ¡o perrub€ al condútor.

Los conduciores de tais se reseñarán el d€¡echo de ransponar c@es en su v€hículo.

En los casos de cúes peügtosos y potenciaLnente p€ligosos túsladádos en r4nsporte púbüco, deberá reábárse en
jáüas u otros rnüres que salvagua¡den la integ¡dad de l,s person¿s y animales.

TiTULo vtr
DE LOS AI-BERGUES, CENTROS DE ADIESTRAMIENTO YCOMERCIO DE CANES

ARTÍCULO 27".- DE I.A.S GENERALIDADES.

. I¡s centos que desaronen ¿cúqdades de adlestráñienro y comercio de .des, deberán contar con la Auton,ación
Sditáriá e{pedida po. el Nftusieno de Sálud y co¡ la ¡eg€ncia de b médico vererinario colegiedo y habrJnado, qüen: Eeí r€sponsable del contiól sarütario; amb¡s &riud¡des se Éaüzará¡ en esráblecinienros que cuentd .d ta
rurod¡oon .orcsponúdte p¡o sros 6¡es, asi como con l. seguridad necesari¿ a fin de eütai;esgos a t¿
Í¡tegnd¡d de r¡s pe6on¡s y rot cane:.

' - ARTfcuLo 2f.- DE Los REeuIsITos PARA soLIcITAR l-a LICENCIA DE FUNCToNAMTENDO
DE LOS ALBERGUES, CEÑTRO DE ADIESTRAMIENTO Y CRIADEROS DE CANES.

d.

í.

a
h.
i.
j.

Las peso¡¡s n,tunl€s o juridicas a trávés de sus represenrdtes, podrán soücirar 12 licencia de tuftion¿denro par¡
deaÍolai la actiüdad de.albergue, adiestmi.nto y coñercial¿ación, simpre y cuódo c@pld con ]os reqü;nos
efablecidos €n el Texro Unicó de Procedimidtos Addinistr¡lvos CrUpA) de lá Mud.ip,ld¿d y co¡ lo detáIado a

Acreditar.pdrud psicoiógrca meüante ceúficado o constancla €xpedida po! psicótogo colegiádo_
Contar cod el infome favorable de uá orguización cúóló8ica reconocidá por €l Esi¡do.
Connr cod lá auto¡ización Sanitária dpedida po¡ el Mhist€rio de Salud.
Coai¡r con la reg€ncia de un médicó vereriaado coleshdo y habrlitado.
Decl,nciónJunda de no h¡ber sido sancionado .onfolme a I¡y N.2759ó, la I¡y No 30407 y deñás noñ¿s
perüetes, en los circo (5) iños úteriores a h dación de h nom¿.
Decla!,cónJurada de no tene¡ ¡ntecedentes pen¡les d polci¡les, sujeio a verificación posteno¡.
Soücitud de lcencia de tuncionamie¡to múicipal.
Recibo de p,so por dicho .óncepto.
Serciudadano en ejercioo r est,r en pleóo soce de sus de¡echos oviles.
Solotud de licocia muiopal de fu¡cionadento.

ARTICULO 2q..DB LAS OBLICACIONES DE LOS ALBERGUES Y CENTROS DE
ADIESTRAMIENTO.

bs atbergues y centros de adiesrr.miento deberán

a. ConbicÍ cualqüer cáso de zoonosis mte l¿ Sub cer€ncia de Ftcaüzació¡ v MoEtoreo Atubrnt¿t de lá
Múicipalid.d de Cerc Colorado o la.urord¡d de sátud competúre, b¡,o I¿ supeMsión del méd¡co
veterinedó coleg¡ado y hábilitado enc.rgdo d€ la rgercia.

b. Co¡rar con nst laciones y añbie'tes adecúdos d€sde et pmto de ús." Ilg1énico_s¡nita;o tales coño: jáulas,
cannes u ot.os, que perúird que los caes pued@ moviüzrsej asinismo deberá¡ rene¡ deDo,ros Dra su
¡l,merro y ¡gü¡.

c. Codtar con pé6o¡!l capadt'do e' el ñanejo de catres, debieddo eo et caso de los adiestrado&s rotrw con ueidfildo emirido por ua de las organizaciones cinológlc¿s ieconocidrs por el Estido qu acreúre su
caprcitaoó¡, aí como poseer elementos de protección, vctinenta aprcpnda y vcm¡ció¡ p¡evdtivas contn

d. EL,¡ninar los rcsiduos sólidos de foma pemanete r adecuáda.
e. Evinr nidos que ocasióne' molestiás al veci¡dário, .dop¡,¡do las ñedr¿tas coüecdv¿s .le ser er caso.
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aRTicul-o 30".- DEL DESARRoLL0 DE ACTTVIDADES DE ADIESTRAMIENTo DE cANEs.

Pan el desaúolo de las activid.des de adiestráúie'to d€ canes se debe cmsiderar:

1. ReaLzarlo en ce¡tlos autoúados y habüiados especi¡l¡lente paq estos ef€ctos y con las s€$úidádes ¡ecesaras

pag el resguardo de la segund¡d e i¡tegrdd de l¡s Perso&s y cdes, de ¿cuerdó a las ergenoas de la

Resolucióo Ministerial N" 8.+1/2003 /SA/DM , los centros de ¿dlestrdidto, ¡tencló¡ v come¡clo de ca¡es

2. Ei iocal deberá tu¡cional en hosño diuño y contar con personal capacit¿do e induñotará áProp'2dá

3. Los centros de adiestnñiento de cúes esrá¡ prchibidos de d;igr sus enrenmientos a rcrecent¿¡ o reforza¡ ]á

egresividad del mimal, org,n;¿r y realDár Peleas d€ cmes, bájo cualqultr foiña o nod¿ltd¿d

4. Queda prolnbido reaüzar adies&2miento d€ crnes en lug¡tes Públicos cmo parques,losas deporuvas' parques

5. Coou¡ica a la Mr:¡iop¿lid¡d cada tres (3) n€ses h reláción de Pelsoras que h¡n hecho adiestrat a sú cm
ndicando el registro y la iderrificáción de este

ARTicuLo 31".- REQUIsITos PARA soLlcITAR LIcENcla PARA l-a coMERcrALlzAclÓN DE
CANES..

L.s peson¡s naiurales o iuridlc¡s ¡ t¡avés de sus rep¡es€ntanies, deberán de solicitd la Licdciá Mmiclpál de

funcio¡aúiento par¿ desarro d la.acuúdad de conelclar¿aoón de cmes, simpre y cuúdo cmPlan con los

requisitos estableodos m el Te\to Único d€ Procedinientos Addinisúxrivos CIUPA) de la MuiciPaildad v con lo
i derallrdo á con¡¡ulció¡:

a. Auronzación sánit ri¡ expedld, por el ilti¡isteno de Salud

b. Conproñiso por es""tó p"r" cudpli¡ con las obligáciones qu€ le son p¡oPi¿s, baió ape¡cibiúidto d€ ser

r-.."^4" "*.¿" 
a la ¡oroatvidad vigente y de sa el caso la revoc.ción de ]a üceócia Múicip'l de

Fúcio¡adento
c. Co¡tár con i¡std¡cio¡es y anbiútes ¡decuados desde el Púto d€ úst¡ higiédco - sditano cono iaulás'

cann€s, exhibidores u otros que pernitan que los cúes puedo novilzarse, áí cono depóstos P¡¡á sú

alm€¡to y rgua, debiodo el personal de la Süb Gerenci¡ d€ Fiscal¿acim v Monitoreo Aúbi€nid co¡st¡t¿r

d. Decl¡nción Jurada en el que consre contar cor personal c¿Padtado en el nan€jo de las dif¿retrtes Ez¿s de

canes q"e cómerclatr.en, poseer eloe"tos de protección, coño vestiúenta aproPida, guán'és cumdó tuese

necesaro, y vacmació" p.evdriv¿ co¡tra 1á sbiá. Debie'dó ádiu¡rar ! eno docúdto que a'¿edi€ lá c'litlad

de personar ctificado.
e. De;hmción]Mda de no habei sido s.ncio¡ado confome a Le]' N" 27596,la Ley N'30407 v d€úás nom¡s

pe¡toentes, en los ütinos.hco (5) años-

Soliótud d€ üc€noa d€ tunc1ónámie¡ro mudclPál
Infóñe f.vorable de úá orga!¿adón cinológica ¡econoodr por el Estado.

Redbo de p¡go por ücho co¡cepto
Regencia de u ñédico vetern¡rio coleglado y h¡biütado
Se¡ ciud¡dúo en ejercicro y estar en pleno goce de sus d€¡echos civiles.

f.

c

't'[),!,1ü,t ¡s

ARTfcuLo 32'.- DE t.ts oBLtcacIoNEs DE Los CRIADoRBS Y CoMERCIALIZADoRES DE

I

Comúi.d cu¡lqüer caso de zoonosis ante l, autoridad de sálud comPetmte

Coniercon €l personál capacitado del úmejo de cares y Poseer elenentos de protección, vesúmsta aPropqda

v vacuÁación Drevotiva conin la 6bia.
bonbr coo nstrlaciones y @bientes adecuados desde el Puto de üsta higiénico saflta¡io tales como jaulas,

ca¡nes, e¡túbidores u otros, que pemitm que los cúes Puedá¡ movüzarse, ási ñisno deberán te¡€r dePósitos

de agua y almento aco¡de ¡ su estádo.

Elimi¡ar los residuos sóüdos de foma pemanente y ¡decuada

Eúte¡ didos que ocrsio¡s moles¡,s ,l vechd¡rio, debiendo tom¿r las ñed1dls cor¡ectivás.

ras peronas dearcaaas e lá Gia y comer.io de cmes deberán proPorcrooar ál comprador infomeión detalada

sotre la taza o tpo de car oftecido, así cono xl .sPecto Senerrl, teñper¿m€nto, coñpodañiento y exPresidn

Los cúes no podún pernoctar €n los est,blecimientos donde se comercialicd, debieido ser tÉsladados á

oüos lmbertes adecudos.
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h. t¡s carcs que se tr¿ns[e¡a¡ deberá¡ esta¡ desparasitados y v,cu¡ados, lo que deberá acredit¿rse con el
cenificado ñédrco v€t€¡i¡aro respectivo. El tra¡sferente qu€ no cumpla cor esta disposrció¡, es responsable
de l.s enfemedades controlebles úediate r¿cu,ac¡on.

i. Notifrcar cualquier zoo¡osis a l¿s autoddades de s,lud.

i. Paq los 6nes de impod¿cióa y export ción los propierarios de cdes deberán co¡tar con docue¡tación
expedrda por SENASA del Ministerio de Agricul¡m.

ARTfcuLo 33..-DE l-ts ACTTVIDADES DE coMERcIALIzacIóN y TRANSFERENCIA DE
CANES.

a. Cullquier pe¡$¡. n.türál o jüídica a través de sus represe¡rdtes, puede coúe¡clalira! cm€s en los lugües
est¡ictámente ,utorizados, debiendo suierüse su actividad ¡ lo ¡omado er la presore ordenda, parl rrl 6¡,
el vodedo¡ o transfererte de h cd, está oblgado a proporciond ¿l coñprdo¡ o iqmediato trdsferente rodá
le i¡foñaoón sob¡e la mza, y l¡s recoúddacro!€s respectivas, especialñdte de tos co¡sidúados
poteocialmeote peligtosos.

b. Par¿ ob€ner la licen(a úúdpal de ñacio!¡r¡1e¡ro de h est,blecidento de comeroalización de canes, éstós
debeiÁn ¿üeditar la conducción por u médico veteri¡aro coleg¡do y habiüt¿do en el eiercicio profesion¿l y
con aptitud psicotógicr pan rezlizar ésta acúvidad, deñostada medimte el certificado expedido po¡ uo
Psicólogo Colegi¡do habütado o el ejercicio de Lá p¡oferón.

c. Quedá tetuh@tenente prchibido esi,blecer denÍo de la iürisdlcdóo d€l disr¡ito, cenrros i¡fomales de
ciirza de cmes,,sí como la rora cldd€stha y exhibició¡ en la ü, Dúbüca.

TÍTULo 1'III
DEL TNIERNAMIENTO DE CANES

ARTÍCULO 34".- DEL INTERNAMIENTO DE CANES.

L. ñunidpalidad d€ntro de su juisdlcción y ánte ei incMplididro de est¿ ordenarza, podrá aplicar la sdción
ádñinistr¡rva corespondiente, de corfomid¿d con el Cuad¡o de l¡fqcciones y Súciones AdllMisr¡ativas, y
disponer el intebañieóto de los canes e €l Cenrio Cdho Muicipal, por u peíodo que no podú .xccdcr d€
trúra (30) dias calendado, sieddo por cuenra, cosro y ca¡go del du€ño o poseedor los gasros que ocásió¡e el can.
TranscüÚido dlcho p€.iodo,la .urondad mEicip¿l queda d lib€dad de disponer el desti¡o del ca¡.

ARTÍcul-o 35".- DE Los CANEs aBANDoNADos.

Se considenrá u¡ can en abandono. áquél que se e¡cuentra deambulando en la vi¿ púbücá y no sea posible la
dotificaoón de su propi€t¡áo, o estándo €¡ posesión del dueno o teredo¡, ¡o se le ¡tiúde en sus necesid.des
básicas de alime¡t¡ción, refugro y ásistencia nédrc¿. Cuando se dé cuenta sobr€ este üpo de c2nes, esros se¡á,
recogidos por el Serenazgo o por persond récüco que l, Sub cerencia de FGcatización y Monitoreo ,{mbi6tál
disponga. los nGmos que serán puestos . disporc'on del ¡urond¿d del Secro¡ S¡lnd. ,bergues pá¡á @,¡nal€s,
hsútucrones proiecrorrs de ¿ninales o estrblecimie¡tos autorizados para el 6¡, €n teto se iñpteme¡te el Centro
Canino MunicipáI, procuÉndo su rei¡serció¡ sooal de eEsti¡ la imporbüd.d de lo útedicho. se tendrá ta üb¡e
dlspooibiüdad del dsmo.

La tetodón del can en los lugares dt€s cit.dos se efectuará de acuerdo a ley.

ARTICULO 360.. DELTRÁMITE DB ADOPCIÓN

Co¡ €l fin de obtener la ¡dopción de u can abandondo las personas naturales y/o juriücas debe¡á¡ cumpür con l$
drsposicio¡s conieñpl¡das en este dispositivo; ¡siúisno, deberáñ cumpLr con los requsitos que eñuen de la Sub
Gerenci, de Fiscaüz¿ción y Morito.eo ¿mbiedtal, gue son los srsuenres:

a. Declánciónjud¡ sinple de no baber sido sancionado conrome a lá ky No 2759ó,1, Ley No 30407I demás
nomaüva pert¡¡úre, er los ütinos tres (3) años dtenores.l domeñto de la ádópcón o lendcia del can.b. Llenr complet¡ñerte el Acta de Adopció¡, donde se bcluye d,ros persofules del nEvo p¡opietaño, ¡si coúo
u compromiso d€ cuidados que velan po! l¡ p.orecoón del ce.

La paent ción de ésr¡ documenra.ión tendrá como consecue¡cia lá ádopción áuroñáúca de tos canes



-dlsi¡4¡ qúce (15) di*
Jr -. n- -,
f g¡u-t*"."'.:::.'i,':::Sü,ix:.iil?,,"5"T#;:.::'::'¿"::ffii:T:i.'"i::i,*.***'e'iario'poseedoiodem

"?- 
?/ JE Asmsmo, se s¿crifcúi ¡ los co* recogldos por h núiciPálidad y que en u plazo de treint¿ (30) díás no sean

-4aA¡ñ' recl¡m¿dos por sus proprcr,ios o te¡edores y áquellos qu€ roen la condició¡ de v¡gos o d€ dudlo desco¡ocido.

ARTfcuLo 37'.- DE LA PRoHIBICIÓN DE ABANDoNo DE CANES'

Se Drolube el abúdo¡o de canes, podddo ofisis en aquelos caes e¡femos o müdros en l' ví¡ públicr El

mrio¡al idoneo de L muiop.l¡d¡d 'dob6c¡á 
á los respoosables € imPond!á lás smciores coresPo¡de¡tes'

i"A-¿. *li.t"r* a "*lo d; h Poücia N,cional pan ei cumPlimioto de lo €stipulado en este arrículo

AxricLLo is".- DEL PERIoDo DE oBSERvAclóN

De ¡credrrarse fehecienteme¡te que ú cm, co¡ o sin dueño o poseedot id€n!frc¿do, úüerda Ó lerone a un¡

pesonauotromal,quedaá"ujetoampenododeobsefrxció¡aoúÍábicaPordlez(10)di'2scalendzrodefoña
i.".*"*^ ¿*a" a -á-ento en qc se p¡oduce Redi,ado por el méó'o veteí'lfio coleglado v h¿bütádo d€ l¿

subGelenciadeFisca|¿ációnylvfootoreoAnbientaloporPerson,lauloñzadopotelMjnisteriodes,lud'saerel
dofúcüodelPopiera¡ooposedordelcm'enuCot¡odeconiloldeRábiaPerte¡ecienteal]vlinisferiodesaludo
d la depeoddoa que este gobiemo local dot€ P.ra tal 6¡

Con.lÚdoe]Peíododeobseració¡'elúédicovetefharioacÚSodelcontroldeldimalagrest'emiti¡áuninfode
sobre la evolución de salud del a!iñ,Imotdedor y u ce.ti6c,do de con¡rol, procedié¡dose a ¡oiificai a l¿s Perso¡.s
afectadás. p¡ra la restitución del c¡n y/o adoptd las úedld's coresPondiotes' segú s€a el caso'

TfTULO IX
DEL SACRTFICIO DE CANES

' .4RTICULO 39".- DE LAS CAUSAS.

Se procedqá al sácññcio de1.ú cuddo hay¡ causadó daños ísicos giaves o lá Nerte de Pe$onls v '¡niñales, 
tdá

srdiEoao p.evia cu¿rentená; dtendiéodose coño daño fisico grNe, cüálquiü agreúón que requier¡ atenc¡ón

nédica o veierinaria según coftsPorda y que requieú descúso fisico del ¡graviado Por ú bemPo igu¡l o suPeno¡ a

ARTiCULO 4O'.. DE LOS METODOS DE SACRIFTCIO.

El sacrificlo de los canes deb€ ejecurarse mediate métodos de eutúási,, que ¡o t€ causen dolo! o sufrimieito, brjo

ARTÍCULO 41'.. DE IltS CONSIDERACIONES PARA EL SACRIFICIO DE CANES.

á. El sacdficio de est. lpotogí, de anjñales donésticos no destinados al consMo húa[o sólo se efectu¿rá por

caus¿ de mhódidad 6sic¡, accidúte, dferned¡d o v€iez extl@a
b. La €utan¡sia solo puede ser reaüzada bajo la recomerdación y eiecució¡ dd médico veteri¡ario colegrado v

habütdo o méd¡co vete¡hario zootemista coleslado y h¡bülldo, de @ qistí t.L PersonáI, está actiüd¿d

esta¡t a ca¡go de un tédico veiemario caP¡cttado.

c. I¡s propietáros, administ¡¿dor€s, encárgádos o €mpleados de locales de expeodio o exhibioón de.á¡es debe¡

sac¡ifica debe¡ sac¡ificat i¡mediatamente a los cmes que Pd cur$rq caúa sufrm eofenedad o lesón

d. N¡dle puede dispo¡€r de la vida de u cm, si¡ la ¡utorización escrta d€ su dueño, excePto Por mmdato

iudicial o po¡ la inteúenció¡ de la autd,acim sditar¿ o municiPal o de las instituclones de protecció¡
debid¡mente,.teditdas.

e. Queda plohlbido el secrifrco de caaes en le via pública. Los ca¡es debd ser sacri6cados Por I^s auto;dades d¿

salud o por el personal autóúádo por l¿s insltuoones Protectons de oiúales debidmente ac¡editdts, y
(ortoñe r loq me¡odo¡ pemDdó( po¡ l¡ nom¡dva vi8rrl€

I Todo c,n e¡tregado a ú albergu€, o a ú centro a¡drrábico o cu¡rútú1rio, debe ser someti lo a un examc¡

vete¡inario p@ constait su esttdo de salud, o caso presdte, síntomás de enf€rmedad incwblq de muesüa

de süfiimiento o p¡esente hddas g¡ves, el veteinano júto con la auto¡idad s¡nita;a o el representmte de l¡
insbtución protectora, decidi¡á si el caa puede set consemdo o sacriñcado.

El s¡üifroo del cú se real;ará, ptú cu^renten¡ pan descarta! €nfemedádes ttusmisibles al hoñbre

í;f){}r,.flF
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TiTULox
DE LA ESTERILIZACIÓN DE CANES

ARTÍCULo 42".. DE I,rI ESTERILIZACIÓN.

En caso que el prcpietaiio o pos€edor ¡o cudre con las posibüdades natenales estipd¡d¡s o esrá orddúzr pda
la ciie de ñ,yor ¡úmero de c¿nes o ro pueda ,seg*arles b nuevo hogai, estos d€be¡i¡ obügáto¡iamente esterilizar
a sus c¡nes, bá,o los métodos erob¿dos por el Ministdo de S¡lud, debie¡do ser re.lizado elo Dor médico
vete¡indio col%i¿do y habiütado; de tro existi! tál pe6odal, esta acbvidd esiará a cuso de u te@co vetemano

L, úúicipaüd¡d , tavés de la Sub cereicia de Fisc,tización y lfodtoreo Ambidtal y ea coordinaoón con el
Miflitedó de S,lud deberi diñrdr c¡mp¡ñ¡( de es,€nlz¡oon r pobúc¡s educ¡ti\¿s úbrc el rm¡.

TITULoxI
DE I-A PROTECCIÓN DE CANES

ARTfcULo 43".. DE I.As MEDIDAS PARA I-A REINSERCIÓN DE cANEs.

La Sub Gerencu de Fiscaüz¡ción y Monitoreo Ambienrál de la Mhicip,lidad Distnral de Ceúo Cotorado reabdá
las coordinacro!€s con las insúrudones dedicádás á la protecciór de los aniñales, ¡ efectos, que üa Converio
puedán alberszr a los animales ahndo¡dos y/o ñaltatados dcl distito pam logsr su rei¡se¡cró! sociát.

ARTiCULO 44".. DE I-4. DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN POR IT{ AUTORIDAD.

Los nédlcos v€tetua¡ios coiegiados I habütados de prác¡c¿ p¡ivada. los téctucos vereii¡dos cap¿cit¡dos, lás
clídicás, y/o coosütonos verelhanos, deberár levár ú archivo de las hiforias clídices d€ los canes. co¡sls¡r¡do
vacüaciones, desp¡rasu,cióo o tqtamiútos recibidos, et que estará á disDosición de lá Süb cere;¡ de
FiscaüdóD y Motutoreo Añbiental de l2 Nfmi.ip¡Ldád d. C;.o Colo*d" "I, Autoridad de Satud comperedie
cuddo sea r€quendo

ARTICULO 45O.. OBLIGACIONES DE IllS AUTORTDADES Y DE II.S INSTITUCIONES
PROTECTORAS DE LOS ANIMALES.

¿. Lá mmicipalidad y l¡s insrituciones protectons de,nimales, debidañente reconoodas quedan obüg¿d¿s a rdar
por el buen traro, salud v respeto a la vida y derechos de los ches.

b. L, nmicipaüdad . tavés de la Sub cerenda de Fisc,üzación y tr{onitoro Ambienral. de h cerdcia de
Sericios a l¿ Cjudad y Amblente, de l¡ cerencla de Desaúoto Econóñico Loct y de l¿ cerdcia de Seguid.d
Ciudadmá debdí promon pleres l, progImas educarvos oriotádos ¡ ,r¡culcar lá importocia del respito a la
ridl y protección de los cde'

TfTULO XII
DE I,IIS ACCIONES DE CONTROL

c. Lá múiopalidád deberá fomentar piogtánas de naneio de leproducción de ca¡es, ,
educ¿üvas y pafticip&ión de las clidicas vete'i¡ari¡s del distrito.

d. L¡s úultás que se iúpongd e¡ el contexro de l¿ presúte ¡om¡ co¡sd¡rnáo fondos
proFanas refendos €¡ el üreral piecedore.

ARTfcULo 4ó..- DEL óRGANo CoMPETENTE,

la Sub Gerencil de Fisc¿lización y Mo¡ito¡eo Ambient¿l
Midst€rio de Salud y Col€gro Nfédico \¡ereÍnario, realDárá
dcuentren e¡ la Juisdlcción d€l Dist¡to de Cerro Colorado.

ARTICULO 47O.. DE Il.S VISTTÁS TNSPECTTVAS.

en coordhaóón con lás !¡sürucio¡es peri¡eo¡es,
el contol sadt¿rio p¡evendvo d€ los canes que s€

El córt¡ol sanitario prevenúvo se efectu,rá m€diante visit2s inspecbvas per¡ódlcas y sorpresrvas, a 6n de ve.i6cü el
estado d€ salud de las nascot¡s, l,s condiciones añbientales en que se desáúolm y ús v.cú,cio¡es a que es¿ír



ARTICULO 48'.. DE IJts ACCIONES DE CONTROL.

l¿ Mmicipaüdd de Cero Colosdo , tnvés de sus ólganos comp€tentes se encdg!á de:

48.1 Sub Gerercia de Fiscalizrción y Monitor€o Ambiental.

c

i.

La nuicipald¿d desuothrá con los pla¡reles educedvos ubicádos en su jüisdicció¡ l, fornáción de Brigadas
Cminás y Ecológicas, con €l 6n de involuüar a h juv€¡rud d€l distiito €n el cuidado de su medio .mbieote.
Coordi¡aú igualrn{te co¡ la Polrcia Nacional ta s€gulid¡d de los ñdores.

Cálifrc¡r las noti6criones dúinist4úvas €o €l caso que los propietanos de cúes hcuh d l^
infraccio¡es ieguldrs 6l¡ presente ordenúza.
Des¿nolü progrdás téoicos de edüc,ción e coñponañiento col¡lo y de nmejo di¡igldo al
propietaño, co¡ profesionáles o téoicos calific¡dos por há orgdi,ación cirológica reconocida por el
Estado.
Deterru.úá zo¡as ap¡opiadas en dif€otes parques cm la fn¿lidad de .t6der las ¡ecesldádes de los
cr¡es; ásiñisúo, deteñi¡árá las ¿ccio¡es respectiqs pa¡¿ la elimrración d€ l¿s deposiciones y s€ enc¡rg¡rá
de notlficr poi intemedio del inspecror-fiscálizador a los piopieta;os de cares que ncutan en las
nfracciones reguladas e¡ esta rom. muicipal, p¿rticipando activmente e¡ los p¡oglmas de control de
can qüe dedbuh sú nngú úedio de sujeción y control.
DiÁmdir l¿ prese¡te ordenmza ert¡e los vecinos del distrto de C€rc Colondo etr co¡cordaoci. coo la
O6ci¡, de lúage¡ Instituoond.
D¡porer el s&i6cio o esteil¿ación del can en los c¡sos establecidos €¡ €st¿ dooa muicipal, el que
estad á ca¡go del profesio¡al ñédico veterinario colegiado y h.biütado, de ¡o eúsri¡ td peen¿I, est¿

acdüdád est rá. caigo de m técnico veterinano c!p¿6ndo.
Disponer la rererción del can en los casos €stablecidos o la pres€nte o¡denmza y busca¡ su r€i¡s€rción a 12

conuidad en coo¡di¡ación con i¡stituciones protectons de ¡nim¡les o €st¿blecimi€ntos auto¿ados.
Emiti¡á la Resolución Gerúciál de S,ndó¡, redendo e¡ cuenta el Cuadro de Infracciones y S¡¡ciones
Administ rivas de la Muicipaldad d€ Cerro Cololado; ¿siúisno, tendi a cargo otgúizr y plmificrt
operativos de co¡kol, asi como reaüza! la ditusiór de l¿ p¡es€nte orden¡nza par¿ garútrzü su

Expedn el docuñdio de identificación canha @Ig.
Modificr d regrsto de cúes cuardo se adedite que h. suftido trafoños que lo hacen potocialmente

Otorgar la ¿uto.izadón para l¡ teneicia de crnes considendos poieici¡fdente petigrosos.
Proñover charhs, ev€¡tos I semi!üios sobre la to@c1¡ de canes, zoonosls, ú€coismos de transñirón y
ñedid,s s¡dradas ¡ lh de proteger y prevenn h s¡lud pública con la párticip¿ció¡ del Ministdio de Salud,
Miaist€ro de Educadón y las Oganizaciones reconocidas por el Estado, tales coúó Keúel Club Peru,¡o,
Asociación Peo.n. de Cri¡dor€s de Peüos P¿storcs Aleman€s, Asoci¿ción Ar¡lgos de los A¡imales,
Colesro Médico Vetethdio ¿el Pen, Universrddes y oiios de sjmilai n¡rur¡lez..
Regrstrat a los crnes conrod€ a lo dispuesto en el ertículo 10" núeral 10.1 Inoso x) de ta "Lev que Regüla
el Régiñd Jüidico de Cmes" I¡y N' 27596 concordante con el aficulo 90 de su Reglam€nto.

j
k.

n. Registl¡r y ororgár la autoñzáoón coÍespondlente, de lLera rütonáric4 a los propieta¡ios de cmes y de
sus crias que cuenten con u reglsúo €-{pedldo por ma org¡n¿,ción recorocida por el estádo, p¡ra cuyo
efecto debe p.oceder confo@e a lo reSdado @ el artículo 9' del Regl@€nto de la L€) N' 2759ó.

48.2 La Subgeenciá de Des¡rrolo Econóñico y I¡cal:

Otorgárá lá licend¡ muicip¡l de fú.io¡diento a las personas náhüales o jüidic.s co¡ductoras de cliaderos,
ce¡tro de ¡diest¡amiento o @mercio de cues, paa lo cuil debeú re¡er en cuerta los regu¡itós establecidos en
la preserte ¡o!n¡.

TÍTULO XIII
DE LOS ASPECTOS EDUCATIVOS

ARTICULO 49P.- DBL DESARROLLO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS.

La muicipald¿d o coo¡d¡¡ació¡ con el Ministerio d€ S¡lud y organizaciores públic¿s o privadas, des¡rrol¡ú¡
program.s de c.p,ciráció¡ y educáoón sditÍia. sobre lá tdencla de anhrles doúésticos, zoonosis y necanisnos
de ti¡nsmisió¡, y úedidas saiitdús, fomas de p@veniJ y p¡oteger la salud púbüca.

ARTÍCULo 50".- DE LA. FoRMACIÓN DE BRIGADAS CANINAS.



ARTiCULO 51". DE I!{S COORDINACIONES.

Lás ácti\rdades descrit¡s en este instrumefto f,úicipal se podrin coordinar con las organüácio¡es prolecroras de

animáles. iútas vecinales. codtés de vecrnos, asociáciones soci es, orgo;aciones u otss de siñilar n'turález2'

ARTÍCULO 52'.- DE I.AS CAMPAÑAS EDUCATIVAS'

En las cánpañas de €ducáción v dltusión deberá hcidirse en co¡cientlza' y sensibiüza! a los du€nos o poseedo¡es de

.úes, pa!¿ que edüquen a sus cmel procurmoo que ésios efectu€o sus dePosioones al interioi de su viqenda; a 6n

de nmtener-, e" Io posible, i¡bre de deposiqones canh,s los párques, jaidúes y áreas Públ¡cas .lé h 
'itrdad 

Del

dsno ñodo se debeá condsiizar sobre lá iñponocia de l¡ vacúá antniíbica ú¡Prasta¡a

TiTULO xff
DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTICULO 53'.. DEL PROCEDIMIENTO.

El piocedimie¡to sanciorador se sujetará ,los lne¡denlos establecidos en la I¡y N' 2?'t44 "I-ey d€l Pro.edmiento
 dúinist¡¡tivo Gene¡at", ási cono I to Égulado d el Reglaúdto de Apüc¡ción de Sr¡.iones Adminstútivas de

este sobiedo Local; de igual mú€¡á, todo vecjno en i¡rtud del prhcipio básico de col¡boracró¡ con la ádmiristnción
podá c@úicar el hcmplimiento de alguo de los pútos noñados €tr l¿ Presente ordda¡zá , Ia zutóndd

ARTiCULO 54'.. DE I.A GRADUACIÓN DE I.A SANCIÓN.

Pan la graduación de la sanción se deb€rá tenr presenie lo siguidte:

á. El peiucio y dano fislco y emodonal causadó.
b. El nesgo para h salud púbL.a
c. L2 corti¡uidad del hecho ñalena de secióü
d. El benefido econóúico que se hubie¡a obtúido.

ARTICULO 55'.. DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTAXIAS.

Independlentemenie del cobro de la Nlta podrá ord@,rse las ñedidas p(ecautehes sisúent.s:{,#
",:ilA.. b

;.,..Á"[x ?

i\J""' .

Para el cloplimien¡o d€ su l¿bor, el ó¡gdo coopetente del Múiopio, u terce¡o autorzádo o ú vecho designado
por c¡da Jút¡ Vecinal, contará con el concuso y ¡poyo de lá Policía Naooral de coqfomidad a las disposiciones

Ci€ú€ teoporal o cl2usiúa del €enúo de ádiestrdiento, €nadero y/o coñeicio de cdes.- Rec,e sobre el
prcpiet¡rio del hmueble donde se des¡rroll¡ la acündad genendora del hecho materiá de soción.
Rete¡cid del cú.- Inteñ2miento dd can en el establecimiento de salud coÍespondienre, álbergoes,
i¡stituciones protectons de ,rimáles, est¡blecimiútós aütorizados ya sea! veterinar¿s o clíoicas, €n los casos
que €st¿blezca la presente noma. Todo @iúal que mu€!d. debe ser intem¿do para su obseMción pot diez
(10) dias en ú centro o est¡blecimie¡to de sarud desigd¡do para tal fm.
Sacri6cio del cm. Acto de dar muefe al can v se Dúcbca!á 6 los c¿sos detalados en esta ordene¿

I'flentr,s no se plgue la mul¡¡ y se subsar€n las causas que geneúron la hfr.cció¡, el ca¡ será retenido hesta por u
náxino de l¡eidt. (30) díls y se cobrará uá tás! di¡riá por có¡cepto de mant€úiento del car. La g¡adución de lá
sdción te¡d¡á e¡ cuenra el peligro ocasio¡ado, la reincidencia y el beneficio econóñico que hubiera obteddo l¿

ARTfcuLo 56..- DE LAs INFRAccIoNEs E IMposIctóN DE sANcroNEs.

Incorporar al Cudro Únco de Infncciones y Sa¡ciones i1g€úte de h Múicipaüdád Drsdtal de Ce¡lo Colorado, ta
tabla de sdciones que a c@ü¡uactó¡ se detallal
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DE I.AS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA- IMPLEMENTAR en et distrito de Cerro Colo¡ado el Cent¡o C¡nfto Mmidpd Po¡ admi¡isisción
direct. o por terceró. cuyo control y supefrisión esta!á ¡ cargo de la Sub Gerenci. de Fiscal¿¡ción y Motritoreo

Añbiental, cuyas tuncion€s serán supeúisadas por la Gerencia de Señicios a h Ciudad y Aúbierte

SEGUNDA- CREAR e¡ el D¡t¡ito de Ceúó Colorado el Ceñente¡o de A¡in,tes, pór adminisinción dtecta o
por tercero, cuyo codtrol y superisión estrá a cargo de 1a Sub Gerencia de Fisc,l¿ació¡ y Nfonitoreo Ambiental,
cuyas ñmciones seiin supen'is¡das por l, Gerenda de Sefricios , la Ciud¿d y Ambientq

TERCER-A.- I¡ nmicipáüdad a través de l¡ Sub Gerenc;¡ de Fiscalzáoón y Motritot€o Ambie¡t,l estxbleceri ú
9¡onog¡oa pám el ¡egisto ordenádo y proglesivo de los ca¡es. En €l caso de los ca¡es ¡o conside!¿dos peliStosos

ni pote¡cialnente peligrosos. el piopiet¡ño te l!í u pl¿zo ¡o ñayor de ciento ochent¡ (180) diás p@ regstlarlo,
en el c¡so de los c¡nes corsideúdos potocidrnente pel¡grosos el plazo será d€ ¡ovota (90) dias. E¡ ¿ñbos c¡sos
d\jmte este lapso de renpD se procederá al reglstro del cán sú costo algu¡o, paÉ lo cuai el propieta;o deberá

cúpljt con los regusitos establecidos en h presdte ordddzl.

DE I.AS DTSPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA- Las disposiciones cont€nidas er esta roma múicipal, se sujetan , l¡ romrtlvá usente en lo que
coÍesponda, sierdo de .pücación supleto¡ia l¿ ¡oñ¿tie dacio¡al, t€g¡o¡al v proüncial üge¡te sobr€ la úateria.

SEGUNDA-- le población de Cero Colorado en genenl vel.rá por el esúicto cmpliñi€nto de lá ptesente
o¡d€&nz, y úa vez cuúpildos los plazos pm su ¡pücación efecrvá, deberá de¡hdá¡ cualquier [¡sgresió¡ ¿ l.
ñisf,a, düigiéndose ¡ la Sub Gerencia de Fiscalzaclón y Nfonitoreo Ambient¿l, a la Gerenci¿ d€ Seguridad
Ciud¿d@a y a l1s unidádes o¡gánicas coúpetertes de la \fmicip¿1idad.

TERCERI- DISPONER quc el monto r€caudádo por l¡s sanciones aphcadas, más los fondos que se recaud€n
poi los procedimientos contenidos e¡ la presente ordenánza, será desdnxdo p¡rá el cüdádo, pronoción y plotecció¡
de los cmés ,]bels¡dos en el centró Cdino l{unicipáI, así como para las c@pañas d€ drtusió¡ y €jeoció¡ de este

CUARTA-- ENCARGAR i lx Sub Gerdcia de Fisc¡bación v llonito(eo Aúbiental coordine con instituciones
dedlcadas a] culdado y p¡oteccióo de ¿mnales domésúcos (vete¡ha¡i¡s y/o álbergues, Asociaoo¡es de Protección y
Bioesia! Aniñal u orras con siñilar denonhaoón) para el chptidierto de la presente ordena¡za

QUINT¡-- ENCARGAR , la Gerenci, de Sedclos a la Ciudad y Ambie¡t€ I a la Sub Gerenci¡ de Fiscaüzación y
Moniioreo Añbiental, lx difusión de esta noffiá ñunicipal, d¡ndo énfass a la progm,dón de campañ¡s de
educación v ditusió¡, debiéndose hcidi¡ en concientlzar y se¡sibilizár ¡ los p¡opietados y pose€dores de c¿oes, sobre
la racúación ,ntiúábic,, el adecudo cuidado que deb€n bÍr¡darse ¡ los caes pas úejonr su calidad de Dd¡, y
educación de sus canes, procürando que estos efec¡¡e¡ sus deposidones al rnterior de su doücüo; a ñ¡ d€
oántener, d lo posible,l¡b¡e de deposioo¡es cmi¡as los parques, i.rdines y áreás púbücás del disdro.

SEXTA.- INCORPORAR al Texto único de Procedimientos Administrátivos CfU?A) de esie gobiemo local, los
pro€edimietos y reqúsitos pd, d reglstro de c@es v ta Ice¡ci¡ de tuncioramienro mhicipál pan b úsralació¡ de
albergEs, ce¡tros de diestramiento y comercio de c¿nes, en cunpüniento de las disposiciones conr€nidas en éstá

Hfr



SÉPTIMA- ENCATG^R a la Gerercix de Sericios 1la Ciudtd y Ambiente y . l¡ Sub Gerencra de Fiscabacióú v

Monitoteo Anbiental la responsábiüdad de la coordinación, impleúentdó¡' seguiñiento I eulu'ción de 1as

¡ccimes de infom¿ción, prevenció¡, prohibició¡ y sanción de L población frent€ al ácoso sexual ei esp¿clos

OCTAVA.- ENCARGAR a la G€tercla de SNicios ¡ h Ciudd y Anbient€ v a la Sub Geie¡cia de F$calizxció¡ v

Monitoreo Ambient,l lá responsabilidad de vigilar y apllc,r las smciones q¡te sem tr€cesa'as a los infrácbres

NovENd- FACULTAR al Titutar d€ l¡ Entid,d para qu nediate Decreto de Alcaldía dicte lás disposicrones

compleúentar¿s que resulten necesa;as, a 6n de ma adecuade v nejor apücaclón d€ lo disPüesto en esta noñ¡

DÉCIMA- ENCARGAR el cuñplimiento y la coriectá áPücació¡ de la presente ordenma ñuniciPal " lá

Gerenci¡ Múicipel, Gerencra de Seúioos a la Ciudad y 
^mbiente, 

Gerercia de Desaúolo Económico l¡cd'
cerencia de Seguidrd Ciud¿dma, a la Sub Gerenoa de Fiscal¿'ción y Momto¡€o ,\ñbient¿I, a la Süb Ge¡e¡cia de

tf,.enciás y Autorizaciones € ITSE, y á las unidades orgánica competentes, üt lo que les cottespo¡de'

DÉCIMO PRIMERI"- ESTABLECBR que la noma nuúcipal ot$rá en qgencia a los tre;ta (30) di^ de su

public.ció¡ en el di¡rio mcatgado de las pubhcaciorcs iudiciales dd distrito iudiciál de A¡equPá, elo Par! t¡€s de sú

d¡tusión, ádecuado conociñidro e info@aclón por pute d€ 1a Población de Cero Cologdo

DÉCIMO SEGUND.{- ENCoMENDAR a la Secrerária G€neral, ¿ l¿ O6cina de Im¡sei Institucimal' P.ersr v
Protocolo y a l. Oficlqa de Teóologias d€ Infomaoón su pubücacióo y ditusión, acorde a sus ñhciónes

DÉCIMO TERCER-A..- DEROGAR la O¡d€ndá M$icipal N' 285-2009-IÍDCC, eí cono cu.lqúer
dlsposición ñuicip,t que se opong¡ a la presente órde¡á¡za.

REGísTREsE, coMUNf QUESE, PUBLÍQUESB Y CÚMPLASE.

dst
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ANEXO 01

CERITO COLORADO I FICHA DE REGISTRo E IDENTIFICACIÓN CANINA
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